
MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

28732 ORDEN de 13 de octubre de 1978 por la que se 
constituye una nueva Comisión de Ayuda Familiar 
en este Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el espíritu de la Orden minis
terial de 6 de noviembre de 1962 por la que se crearon las 
Comisiones de Ayuda Familiar de este Ministerio, y teniendo 
en cuenta la actual estructura organizativa de la Subdirección 
General de Personal del mismo, este Departamento ha acor
dado constituir una nueva Comisión de Ayuda Familiar, que 
se ocupará de todo lo relacionado con las concesiones, denega
ciones e incidencias del complemento de Ayuda Familiar re
ferente a los funcionarios y pensionistas de los Cuerpos de Ins
pectores y Ayudantes de Inspección del SOIVRE y de las Es
calas a extinguir de funcionarios especializados y Agentes de 
Inspección procedentes del I. N. D. I. M. E.

La citada Comisión estará presidida por el Subdirector ge
neral de Personal, y constará de cuatro. Vocales, uno por cada 
Cuerpo o Escala en ella incluido, y actuará como Secretario 
el Director del Servicio de Personal Inspector.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de octubre de 1978.—P. D., el Director general 

de Coordinación y Servicios Guillermo de la Dehesa Romero.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

28733 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autoriza
ción particular por la que se otorgan a la Empresa 
«Industrias Guría, S. C. I.», los beneficios del ré
gimen de fabricación mixta para la construcción 
de excavadoras hidráulicas desde 100 CV, hasta 
200 CV. de potencia útil en servicio continuo (par
tida arancelaria 84.23-A).

El Real Decreto 1526/1978, de 12 de mayo («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de julio), aprobó la resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de excavadoras 
hidráulicas desde 100 CV. hasta 200 CV. (73,6 KW. y 147,2 KW., 
respectivamente, de acuerdo con el Sistema Internacional de 
Unidades de Medida) de potencia útil en servicio continuo.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Real Decreto y en el 
Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974, de 20 
de julio, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Industrias Gu
ría, S. C. I.», con domicilio social en Irún (Guipúzcoa), Alto 
de Arreche, sin número, presentó solicitud para acogerse a los 
beneficios de bonificación arancelaria para la importación de 
las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se ne
cesitan incorporar a la producción nacional de excavadoras hi
dráulicas, de las características indicadas, bajo el régimen de 
fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 7 de julio de 1978, calificando favo
rablemente la solicitud de «Industrias Guría, S. C. I.», por 
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad indus
trial para abordar la fabricación de excavadoras hidráulicas 
desde 100 CV. hasta 200 CV. de potencia útil en servicio con
tinuo con el grado mínimo de nacionalización fijado por el 
Real Decreto que estableció la resolución-tipo.

La fabricación en régimen mixto de estas excavadoras hi
dráulicas presenta un gran interés para la economía nacional, 
ya que significa un paso adelante de la industria española 
constructora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de 
contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más avan
zadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la resolución que prevén los artículos sexto 
del Decreto-ley 7/1997 y décimo del Decreto 2182/1974, ya refe
ridos, por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente auto
rización particular para la fabricación en régimen mixto de 
las excavadoras hidráulicas que después se detallan, en favor 
de «Industrias Guría, S. C. I ».

Autorización particular
1.ª Se conceden los beneficios del régimen de fabricación 

mixta previstos en el Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, 
y Real Decreto 1526/1978, de 12 de de mayo, a la Empresa «In
dustrias Guría, S. C. I.», con domicilio social en Irún (Gui
púzcoa), Alto de Arreche, sin número, para la fabricación de

excavadoras hidráulicas desde 100 CV. hasta 200 CV. (73,6 KW y 
147,2 KW., respectivamente, de acuerdo con el Sistema Inter
nacional de Unidades de Medida) de potencia útil en servicio 
continuo.

2.a Se autoriza a «Industrias Guría, S. C. I.», a importar, 
con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que 
les correspondan, las partes, piezas y elementos que se rela
cionan en el anexo de esta autorización particular. Para mayor 
precisión, la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación enviará a la Dirección General de Aduanas la rela
ción de los números de las declaraciones o licencias de impor
tación de cada parte, pieza y elemento que «Industrias Gu
ría, S. C. I.», tenga concedidas en relación con esta fabricación 
mixta.

3.a Los tipos de excavadoras a fabricar y los grados de na
cionalización e importación son los que se indican a conti
nuación:

4.a A los efectos del artículo 7.º del Real Decreto 1526/1978, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos termi
nados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

5.a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e impor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que figu
ran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a 
una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por 
modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6.a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola y 
única responsabilidad de la Empresa «Industrias Guría, S. C. I.», 
sin que en ningún momento pueda repercutirse esta responsa
bilidad sobre terceros.

7.a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta autorización particular se tomará como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Industrias Guría, S. C. I.», y el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

8.a A partir de la entrada en vigor de esta autorización 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 8.° del 
Real Decreto 1526/1978, que estableció la resolución-tipo.

9.a La presente autorización particular tendrá un vigencia 
de dos años, a partir de la fecha de la presente Resolución. 
Este plazo es prorrogable si las circunstancias económicas así 
lo aconsejan.

Madrid, 5 de octubre de 1978.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

Relación de elementos a importar por «Industrias Guría, S. C. I.», 
para la fabricación mixta de excavadoras hidráulicas desde 
100 CV. hasta 200 CV. (73,6 KW. y 147,2 KW., respectivamente, de 
acuerdo con el Sistema Internacional de Unidades de Medida) 

de potencia útil en servicio continuo
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28734 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 16 de noviembre de 1978

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

28735 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes y 
Comunicaciones por la que se hace público el fallo 
de la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 48/76.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en 
grado de apelación, pende ante la Sala, interpuesto por el Abo
gado del Estado, en representación y defensa de la Adminis
tración Pública, contra la sentencia dictada con fecha 15 de 
marzo de 1977, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Sevilla, en el recurso número

48 de 1976, sobre sanción, por realizar transporte discrecional 
con vehículo de servicio regular; apareciendo como parte ape
lada don Valentín Pérez López, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, con fecha 21 de abril de 1977 ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que se desestima el presente recurso de apela
ción interpuesto por el Abogado del Estado, contra la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Sevilla, Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo, recurso número 48/76, la que debemos 
confirmar y confirmamos por ajustada a derecho; sin costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de ésta misma fe- 
cha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1978.—El Subsecretario, Alejandro 

Alvarez-Amandi.
Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

28736 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Gijón y Sama de Langreo, con hijue
las, como resultante de la unificación de los servi
cios de igual clase. U-136.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 31 de julio de 1978, ha resuelto 
adjudicar definitivamente a «Autos Sama, S. A.», el servicio 
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre los puntos indicados, como resultante de 
la unificación de los servicios de igual clase Gijón y Sama de 
Langreo (V-2.081), Lieres a Carbayín (V-2.483) y Bimenes y 
Pola de Siero, con hijuela de Santiago de Arenas a Garganta- 
da (V-2.713), con arreglo, entre otras, a las siguientes condi
ciones:

Itinerario
Gijón-Sama de Langreo, de 35 kilómetros de longitud, pasa

rá por Granada, San Pedro, Noreña, El Berrón, Gargantada y 
Bendición.

Gargantada-Lieres, de 13 kilómetros de longitud, pasará por 
El Coto, Santiago de Arenas, Carbayín, Pumaralube Lamuño, 
Traspando y Los Corros.

Pumaralube-Pola de Siero, de 6,5 kilómetros de longitud, pa
sará por Valdesoto.

Santiago de Arenas-Bimenes, de 14,3 kilómetros de longitud, 
pasará por Magdalena, Suares, San Julián y Rozadas.

El recorrido por los itinerarios descritos se realizará con pa
rada-obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en los 
puntos en ellos mencionados.

Expediciones
Sama de Langreo-Gijón: Nueve de ida y vuelta diarias.
Sama de Langreo-Gijón: Dos de ida y vuelta los días festivos.
Sama de Langreo-El Berrón: Cuatro de ida y vuelta diarias.
Gijón-El Berrón: Dos de ida y vuelta los días laborables.
Lieres-Carbayín: Dos de ida y vuelta los días laborables.
Lieres-Carbayín: Una de ida y vuelta los días festivos, del 

1 de octubre al 31 de marzo.
Bimenes-Pola de Siero: Dos de ida y vuelta diarias, excepto 

domingos.
Pola de Siero-Gargantada: Tres de ida y vuelta los días la

borables.
Bimenes-Pola de Siero: Una de ida y vuelta los domingos.

Tarifas
Clase única, a 1,85 pesetas v/Km.
Exceso de equipajes y encargos: 0,277 por cada 10 Kg/Km. o 

fracción.
Sobre las tarifas de viajero/Km., incrementadas, en su caso, 

en el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto al ferrocarril
En la aplicación del Reglamento de Coordinación de los 

Transportes Terrestres, el presente servicio se clasifica, en re
lación con el ferrocarril coincidente, del grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda, cuya recaudación so 
llevará a efecto por el mismo, en la forma prevista en las ci
tadas disposiciones, sin que le corresponda percibir cantidad 
alguna sobre su importe.

Madrid, 31 de octubre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—7.461-A.


